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CONVOCATORIA DE ELECCIONES PARCIALES DE UN 
REPRESENTANTE DEL PTGAS FUNCIONARIO EN LA JUNTA DE 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 

Según el artículo 241 de los Estatutos de la UVa “Las Juntas de Facultad o Escuela se elegirán 
cada seis años”. 

Si bien, según establece el artículo 236.3 c) “Las vacantes definitivas que se produzcan con 
posterioridad a la elección se cubrirán, según los casos: (...) c) Por una nueva elección si no 
fuera posible hacerlo de otra forma”. 

 
1. Fecha de aprobación en Junta de Facultad. 

15 de abril de 2026 

2. Fecha de celebración de las elecciones. 

15 de mayo de2026. 

3. Comisión Electoral. 

Presidenta: Dª Ana Morales Guerrero 
Funcionarios Docentes: Dª Mª Jesús Peñas Moyano 
Personal Docente e Investigador sin vinculación permanente: D. Fernando Hernández Atienza  
Estudiantes de primer y segundo ciclo: Dª Andrea García Palacios 
Personal de Administración y Servicios Funcionario y Laboral: D. Luis Perote de Vega 
 
4. Puestos a cubrir. 

 1 representante del PTGAS funcionario. 
 

5. Cuerpo electoral: PTGS. 

Según la normativa vigente del Reglamento Electoral de la UVa (artículo 25.4) y de los 
Estatutos de la Uva (artículo 236.2), las elecciones de representantes del PTGS se realizarán 
en listas cerradas y bloqueadas. 

Las candidaturas se presentarán por escrito en el Registro de la Facultad, completas, con 
suplentes cuando proceda. En el documento figurarán los datos personales de los candidatos, 
así como la aceptación de cada miembro que integra la candidatura. Se adjuntará fotocopia 
del carné de la Universidad, carné de identidad o cualquier otro documento identificativo 
admisible en derecho. 

 

6. Lugar en el que se instalarán las mesas Electorales. 

Sala de Juntas de la Facultad. 

 

7. Horario de las votaciones. 

Continuado de 10:00 a 19:00 horas 
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8. Calendario electoral 

 

La Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Valladolid, en su reunión de 15 de abril de 2026 ha aprobado el siguiente 
calendario electoral. 

 

FECHA ACTO 

15 de abril de 2026   Fecha de comienzo del proceso electoral 

16 y 17 de abril de 2026   Publicación de los censos electorales provisionales 

20 y 21 de abril de 2026   Plazo para la formulación de reclamaciones 

22 de abril de 2026   Resolución de las reclamaciones presentadas 

27 de abril de 2026   Publicación de los censos electorales definitivos 

28 de abril a 4 de mayo de 2026   Presentación de candidaturas: PTGAS funcionario 

5 de mayo de 2026   Publicación de las candidaturas presentadas: PTGAS 
funcionario 

6 y 7 de mayo de 2026   Plazo para la formulación de reclamaciones 

8 de mayo de 2026   Publicación de las candidaturas definitivas: PTGAS 
funcionario 

11 de mayo de 2026   Sorteo de los miembros de las mesas electorales 

12 de mayo a 14 de diciembre 
de 2026 

  Voto anticipado por Registro 

15 de mayo de 2026   Celebración de las elecciones 

18 de mayo de 2026   Publicación de los resultados provisionales 

19 a 20 de mayo de 2026 
  Plazo para la formulación de reclamaciones  

21 de mayo de 2026 
  Resolución de las reclamaciones presentadas y  
  publicación de los resultados definitivos 

 
Valladolid, a fecha de firma electrónica 

La Decana 
Dña. Mª Valle Santos Álvarez 
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Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora

Firmado por Maria del Valle Santos Alvarez - Decano/a de la Facultad de Ciencias Economicas y
Empresariales Firmado 15/04/2026 19:01:39

URL de verificación https://sede.uva.es/validador-documentos?code=SDGN45SCvxPly3NkU%2BPV2w%3D%3D
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